RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001728, Ent. N° 1438/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 38/2014, cuyo objeto es la Concesión para la “Explotación de los servicios de cantina, comedor y afines en las instalaciones de la nueva oficina central” (Calle Soriano Nº 802, Ciudad de Montevideo); 
            RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la Página Web de Compras Estatales con fecha 29 de octubre de 2014;  
                                           2) que con fecha 12 de noviembre de 2014, se efectuó la apertura del presente llamado al que se presentaron: GRACIELA GONZÁLEZ, ALEJANDRO REGO (Real Sabor) y MARÍA CLAUDIA HERMANN; 
                                           3) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 3 de febrero de 2015, del que surge que, realizado el estudio primario de las ofertas presentadas a fin de determinar el cumplimiento de aspectos formales contenidos en el Pliego, resulta que la empresa HERMÁNN, MARÍA CLAUDIA, no cumple con los requisitos del P.C.P. y las empresas GRACIELA GONZALEZ Y ALEJANDRO REGO (REAL SABOR), presentan en su oferta defectos de carácter subsanable lo que amerita conceder un plazo complementario de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;

3.1) Graciela González deberá presentar → la dieta que ofrecerá diariamente como: desayuno, almuerzo, merienda y colación de conformidad a lo expresado  en el Artículo 2.10 del P.C.P, con los productos incluidos en su propuesta y los precios correspondientes.
3.2) Real Sabor deberá → detallar el equipamiento que aportará a fines de llevar a cabo el servicio ofrecido de elaboración de alimentos en la cantina de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3.1 del P.C.P.; 
 4) que se adjunta detalle presentado por Graciela González con fecha 5 de febrero de 2015 y por Alejandro Rego (Real Sabor) con fecha 6 de febrero de 2015; 
                                           5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 4 de marzo de 2015, efectuó los siguientes señalamientos:     

5.1) de la oferta presentada por Graciela González se desprende que la titular será la única que atienda la cantina, lo que se considera insuficiente ya que la población usuaria, en ocasiones, puede llegar a 200 personas; 

5.2) la empresa Real Sabor, se encuentra integrada por un equipo de trabajo de: un cocinero, ayudante de cocina y un auxiliar de servicio y un encargado de caja durante el horario del comedor. En cuanto a la elaboración de los alimentos se producirán en forma diaria, en la cocina de la cantina, se aporta el equipamiento mobiliario. La gestión del servicio de comidas estará a cargo de un Licenciado en Nutrición; los tipos de menú son variados y variables de acuerdo a lo explicitado en su oferta; también brinda la posibilidad de la modalidad de un servicio para llevar los alimentos en contenedores descartables. Asimismo, se acreditan ampliamente los antecedentes del proponente; 
5.3) los integrantes de la Comisión Asesora se constituyeron en la cantina del Ministerio del Interior a la hora del mediodía para observar el servicio “in situ”, el manejo de los  productos alimenticios y la atención a los clientes; constatándose que la atención a los clientes era ordenada y ágil, el menú se encontraba en bandejas de acero inoxidable manteniendo su temperatura mediante vapor, presentando una variedad de mercaderías a la vista, los empleados vestidos con uniformes en forma correcta, resultando la visita satisfactoria; 
6) que, del Informe de la Comisión Asesora, surge cuadro de evaluación, conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones, del que surge que Graciela González obtuvo 65 puntos y Real Sabor obtuvo 100 puntos. En virtud de lo expuesto, dicha Comisión aconseja la adjudicación a la empresa SABOR REAL, por ser la oferta que más se ajusta al objeto del procedimiento de obrados; 
7) que luce Resolución, de fecha 11 de marzo de 2015, dictada por la Dirección General de Casinos, de la que surge que se adjudica el objeto del llamado a favor de ALEJANDRO REGO (Real Sabor) conforme a lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. El plazo de la adjudicación será de dos años; el mismo podrá ser prorrogado por hasta tres períodos anuales más a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos;        

    CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por resolución de 28 de marzo de 2007, que disponen que  los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
                                                   2) que, conforme surge de los Artículos 2.2 y 8 del Pliego de Condiciones Particulares el Concesionario no deberá abonar canon alguno; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Concesión remitida; y
2) Devolver las actuaciones.
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